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ACUERDO DE LA JUNTA EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO, POR EL QUE AUTORIZA EL APOYO ECONÓMICO AL CONSEJERO 
PRESIDENTE DEL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DEL MUNICIPIO DE 
PANTEPEC, PERTENECIENTE AL DISTRITO ELECTORAL UNINOMINAL 26, 
CON CABECERA EN XICOTEPEC 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 

I.- En sesión ordinaria de fecha quince de marzo de dos mil siete, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado declaró el inicio del Proceso 
Electoral Estatal Ordinario del año dos mil siete, convocando a elecciones 
ordinarias para renovar a los Integrantes del Poder Legislativo y a los Miembros de 
los Ayuntamientos de la Entidad. 
 

II.- Con fecha doce de octubre del presente año mediante memorandum 
número IEE/COI/577/07 la Contralora Interna de este Organismo Electoral envió al 
Consejero Presidente del Instituto el informe relativo al estado de salud del 
Ciudadano Arnulfo Gil Medel.  
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 

1.- Que, el artículo 78 del Código de Instituciones y Procesos Electorales 
del Estado de Puebla, establece que son órganos centrales del Instituto Electoral 
del Estado, el Consejo General y la Junta Ejecutiva. 
 

2.- Que, en términos de lo establecido en el artículo 95 fracción III del 
Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, es 
atribución de la Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado coordinar la 
ejecución de los programas de actividades de las Direcciones del Organismo. 
 

3.- Que, el artículo 260 del Estatuto del Servicio Electoral Profesional 
establece que el Instituto podrá otorgar a su personal las prestaciones que al 
efecto apruebe el Consejo General. 
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En tal virtud, la Contralora Interna del Instituto en cumplimiento a las 

instrucciones giradas en la mesa de trabajo de fecha diez de octubre del presente 
año por el Consejero Presidente de este Organismo, realizó las investigaciones 
pertinentes respecto al estado de salud del C. Arnulfo Gil Medel quien desempeña 
el cargo de Consejero Presidente del Consejo Municipal de Pantepec, 
perteneciente al Distrito Electoral Uninominal 26, con cabecera en Xicotepec, 
quien sufrió un accidente vascular cerebral tipo trombótico del que se desprenden 
secuelas neurológicas y que ameritan una rehabilitación posterior. Lo cual, le 
impide seguir desempeñando sus actividades inherentes al cargo que 
desempeñaba como Consejero Presidente de dicho Órgano Transitorio. 

 
En este orden de ideas, y a petición de lo solicitado por la familia del 

mencionado Consejero, esta Junta Ejecutiva autoriza que el apoyo económico 
podrá ser hasta de $40,922.65 (CUARENTA MIL NOVECIENTOS VEINTIDÓS 
PESOS 65/100 M.N.) para cubrir el adeudo que ha contraído la familia del referido 
Consejero a consecuencia del accidente que sufrió. Cabe señalar, que el apoyo 
antes referido se dio en base a la suficiencia presupuestal. Lo anterior, en atención 
a que existe la disponibilidad presupuestal y se observarán en todo momento las 
políticas de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal.  

 
Cabe señalar, que esta determinación de apoyo económico, asegurará el 

adecuado desarrollo tanto de las actividades del Consejo Municipal Electoral de 
Pantepec como del Proceso Electoral Ordinario de este año. 

  
4.- Que, el artículo 42 último párrafo del Reglamento de Sesiones de Junta 

Ejecutiva, establece que los acuerdos emitidos por dicho Órgano Central se 
notificarán a los miembros del Consejo General, dentro de los tres días siguientes 
a su aprobación. 

 
Como consecuencia de lo anterior, se faculta al Consejero Presidente para 

hacer del conocimiento de los integrantes del Consejo General de este Organismo 
Electoral, el contenido de este documento. 
 

Por lo antes expuesto y fundado, la Junta Ejecutiva del Instituto Electoral 
del Estado, emite el siguiente: 
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A C U E R D O 

 
 

PRIMERO.- La Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado, autoriza el 
apoyo económico al Consejero Presidente del Consejo Municipal Electoral del 
Municipio de Pantepec, perteneciente al Distrito Electoral Uninominal 26, con 
Cabecera en Xicotepec, en términos de los razonamientos vertidos en el 
considerando 3 del presente acuerdo.  
 

SEGUNDO.- La Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado, faculta al 
Consejero Presidente de este Organismo, para hacer del conocimiento de los 
integrantes del Consejo General el contenido de este documento, en atención al 
considerando 4 de este acuerdo. 
 
 

Este acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos de los integrantes del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado, en sesión ordinaria iniciada en 
fecha cuatro de octubre de dos mil siete y concluida el día veinticuatro del mismo 
mes y año. 

 
 
 
 

CONSEJERO PRESIDENTE 
 
 
 
 

LIC. JORGE SÁNCHEZ MORALES 

SECRETARIO GENERA 
 
 
 
 

LIC. NOÉ JULIÁN CORONA CABAÑAS 
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